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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jcrvar ios BOLETINES colecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año. 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u c ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l üe 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pa
sivas. 

Administración de Rentas Púb l i ca s 
la de provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Recaudación de contribuciones de 
^ provincia de León.—Anuncio. 

iflminisíración ptovinciai 
Oeiegacién de Hacienda 
de la provincia de Ledn 

Los 
CLASES PASIVAS 

,s perceptores de dichas clases 
„ ^enen consignados sus haberes 

a *ntervención de esta provincia, 
"lea hacer efectivos los corres-

üialfÍenteS al mes de la fecha, en los 
i 0 ' ' ^0r ê  orc*en siguiente: 

Ujj.1^ 10 de Noviembre, montep ío 
^.ar' excedentes y patrimonio. 

Ĥ}13 ^ ̂ e ^em- retirados en general, 
^Qeratorias y mesadas, 

i^l a ^ ^ idem, jubilados en gene-
y Montepíos civiles. 

Día 5 de idem, clero. 
Día 6 de idem, los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día , y no se pagarán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 26 de Octubre de 1935.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Mmínistracion de Rentas 
Públicas fle la provincia fle l eón 

NEGOCIADO DE MINAS 
La práct ica de los servicios enco

mendados a esta Admin is t rac ión , en 
re lación con los concesionarios de 
minas, aconseja advertir a todos de 
la conveniencia de que nombren en 
esta capital un representante legal 
con el que pueda entenderse la A d 
minis t rac ión para los requerimien
tos que en su gestión tiene que 
hacerles. 

E l nombramiento de tal represen
tante evitará, sin duda, perjuicios 
que hoy son inevitables por la ca
rencia de tal circunstancia. 

T a m b i é n se advierte que todo con
trato de cesión de explotación o 
venta del dominio debe ser puesto 
en conocimiento de esta oficina en 
evitación de confusiones y respon
sabilidades. 

Aquellos que procedieren al nom
bramiento de representante lo co
m u n i c a r á a esta Admin i s t r ac ión ha
ciendo saber: Nombre y apellidos, 
domici l io y si la representac ión se 
entiende para todos los efectos rela
cionados con la gestión de este Ne
gociado. 

En cuanto a los arriendos de ex
plotac ión se ha rá constar: 

Importe del contrato, tiempo, nom
bre y apeellidos y domici l io de las 
partes; nombre de las minas, n ú m e 
ros de las carpetas y Ayuntamiento 
en que se hallan sitas. 

León, 24 de Octubre de 1935.—El 
Administrador, Manuel Osset. 

AdfflíHisíraclán mmicípal 
Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica, pad rón de edi
ficios y solares y mat r ícu la indus
t r ia l , correspondiente al p róx imo 
a ñ o de 1936, se hallan expuestos al 
públ ico por t é rmino de ocho d ías 
los dos primeros y diez el tercero, 
en la Secretaría municipal al objeto 
de oir cuantas reclamaciones se pre
senten contra los referidos documen
tos. 

Chozas de Abajo, 16 de Octubre 
de 1935.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 



t r ícula industrial , que han de regir 
durante el a ñ o de 1936, se hallan ex
puestos al públ ico durante ocho y 
diez días en la Secretar ía municipal 
para oir reclamaciones. 

Vi l lamar t ín , 22 de Octubre de 1935. 
— E l Alcalde, Esteban Prieto, 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Rio 

Quedan expuestos al púb l i co en 
la Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones por espacio c e 
ocho días, los repartos de la contri
buc ión rúst ica y urbana; por espacio 
de quince días el p a d r ó n de auto- ' 
móviles; y por diez, la mat r ícu la de Ayuntamiento de 
la con t r ibuc ión industrial . Canalejas 

"ilíSfi Terminado el repartimiento de la 
Formado por la Comisión de Ha- ' con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, así 

cienda el proyecto de presupuesto como el pad rón de edificios y sola-
municipal ordinario de este Ayun- ' res para el año de 1936, se hallan ex-
tamiento para el p róx imo ejercicio ! puestos al púb l ico en la Secretaría 
de 1936, queda expuesto al púb l ico j municipal por t é rmino de ocho días, 
en la Secretaría municipal , por el para oir reclamaciones. 
plazo de ocho días hábi les , durante 
los cuales y otros ocho días siguien
tes, pod rán formularse ante el Ayun
tamiento cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Cebrones del Río, 18 de Octubre de 
1935.—El Alcalde, Lorenzo Sanjuán . 

Canalejas, 21 de Octubre de 1935, 
— E l Alcalde, Luis Agenjo, 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Formados el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y 
el p a d r ó n de edificios y solares, así 
como la mat r ícu la industrial de este 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
de 1936, q u e d a r á n dichos documentos 
expuestos al púb l i co para oir recla
maciones durante el plazo de ocho 
y quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, 

Igualmente se halla expuesto al 
púb l i co por t é r m i n o de ocho días , 
el pad rón de vehículos au tomóvi les . 

Pajares de los Oteros, 24 de Octu
bre de 1935,—El Alcalde, Leocadio 
Santos. 

Formado por la Comisión de Ha 
cienda el proyecto depresupues ordi 
nario para el ejercicio de 1936, qUe 
daexpuesto al púb l ico por espacio de 
ocho días, durante cuyo plazo 
ocho días más , pueden formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la pro\incia) transcu
rridos los cuales, no se admitirá 
ninguna. 

Valderrueda, 18 deOctubre de 1935 
E l Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

, Ayuntamiento de 
Vegamián 

Confeccionados el reparto de la 
con t r ibuc ión sobre la riqueza rústica 
y pecuaria, y el p a d r ó n de edificios 
y solares para el a ñ o de 1936, se 
hallan expuestos al púb l ico en la 
Secretaría municipal por t é r m i n o de 
ocho días , para oir reclamaciones, 

Vegamián, 24 de Octubre de 1935, 
— E l Alcalde, José Espinosa. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Terminada la confección de los 
repartimientos de rúst ica y pecuaria 
y p a d r ó n de edificios y solares que 
han de regir en el p róx imo año de 
1936, quedan expuestos al públ ico 
por t é rmino de ocho d ías hábi les en 
la Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones. 

La Vega de Almanza, 23 de Octu
bre de 1935.—El Alcalde, Mariano 
González. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Terminado el repartimiento de 
rúst ica y pecuaria, así como el pa
d rón de urbana la mat r ícu la de in 
dustrial y el padrón de vehículos 
automóvi les , para el a ñ o p róx imo 
de 1936, se encuentran de manifiesto 
y expuestos al públ ico en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento por té rmi
no de ocho días para oir reclama
ciones. 

Brazuelo, 23 de Octubre de 1935,— 
El Alcalde, C. Cabezas, 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
el repartimiento de rúst ica y pecua
ria y el pad rón de edificios y solares 
para el ejercicio de 1936, por el plazo 
de ocho días a fin de oir reclama
ciones. 

Mansilla de las Muías, 18 de Oc
tubre de 1935—El Alcalde, Leocadio 
García . 

Ayuntamiento de 
Vil lamartín de Don Sancho 

Confeccionados el repartimiento 
d é l a con t r ibuc ión rústica y pecuaria, 
p a d r ó n de edificios y solares y la ma-

Ayuntamiento de 
Va Iderrueda 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de ocho días , 
para oh reclamaciones, se hallan 
expuestos al públ ico los documentos 
siguiente: Reparto de rús t ica y pe
cuaria, pad rón de edificios y solares 
y por el de quince días el p a d r ó n de 
vehículos automóvi les , cuyos docu
mentos regirán en el p r ó x i m o ejer
cicio de 1936. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Confeccionados los documentos 
que a con t inuac ión se relacionan y 
que han de regir en este Municipio 
para el p róx imo a ñ o de 1936, quedan 
expuestos al públ ico en Secretaría 
municipal para oir reclamaciones, 
por los plazos reglamentarios: 

Repartimiento de rústica y pecua
ria, por ocho días. 

E l p a d r ó n de edificios y solares, 
con sus respectivas copias, por ocho 
días . 

La ma t r í cu la industrial, por diez 
dias. 

Censo de. campesinos, por ocho 
d í a s . 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para 1936, por ocho 
días. 

Valle de Finolledo, 17 de OctuDr 
de 1935.—El Alcalde, Justo Alvare • 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Se hallan confeccionadosy 
de manifiesto al públ ico en Sec^ ^ 
ría por el tiempo r e g l a m e n t a n ^ 
repartimiento de rústica y pee 
y el p a d r ó n de edificios y s0,areS 
el a ñ o de 1936, a fin de que pu 
ser examinados y oir reclanaac ^ 

Saucedo, 19 de Octubre de ^ 
— E l Alcalde, Isidro García. 
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Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

formados los repartimientos de la 
contribución rúst ica, p a d r ó n de la 
contribución urbana y el de auto
móviles, quedan expuestos al públ ico 

por el tiempo reglamentario en la 
Secretaria municipal para oir recla
maciones, previniendo a los contri
buyentes que pasado el plazo de ex
posición no serán admitidas las re
clamaciones que se formulen. 

Villaobispo de Otero, 15 de Octu
bre de 1935.=E1 Alcalde, Baltasar Re
dondo. 

I _ 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
Se bailan expuestos al públ ico en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho dias el reparti
miento de la con t r ibuc ión rústica y 
pecuaria y p a d r ó n de ediíicios y so
lares, y por el de quince d ías el pa
drón de vehículos au tomóvi les de 
este municipio formados para el año 
de 1936, durante dichos plazos se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten, 

Sau Justo de la Vega, 22 de Octu
bre de 1935.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Ayuntamiento de 
Vega de Va/caree 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaría de este municipio, por 
los plazos relamentarios: 

Rspartimiento de la con t r ibuc ión 
rústica y pecuaria. 

Padrón de urbana. 
Padrón de vehículos au tomóvi les . 
La matr ícula industrial de este 

juntamiento formados para el pró-
sinio año de 1936, pudiendo durante 
'os plazos correspondientes presen-
larse contra los mismos las reclama
ciones que crean justas. 

vega de Valcarce, 20 de Octubre 
<Je 1935.—El Alcalde, Magín Domín
guez. 

Ayuntamiento de 
Santiago Millas 

^ onfeccionados los repartimientos 
ej A t r i b u c i ó n rúst ica y pecuaria y 
^ a ^ r ó n de edificios solares de este 

^ '^amiento para 1936, se hallan 
^Puestos al públ ico en la Secretar ía 
0ch ^,Untamiento Por espacio de 

0 días para oir reclamaciones. 
%JntiaS0 Millas, 23 de Octubre de 

Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Se hallan expuestos al púb l i co en 
la Secretaría del Ayuntamiento los 
repartimientos de con t r ibuc ión te
r r i tor ia l rúst ica, el pad rón de edifi
cios y solares y la mat r ícu la indus
tr ial para el año de 1936, por el 
tiempo reglamentario para oír recla
maciones. 

.fíoíi '/óiíiojujB KuIfOM/tav 'áti ffoibf/í 
« o 

Formado el Censo de Campesinos 
de este municipio, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de ocho días para 
oir reclamaciones. 

Balboa, 20 de Octubre de 1935.— 
El Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Confeccionado el reparto de la 
con t r ibuc ión rústica para el año 1936, 
se halla expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo regla
mentario para oir reclamaciones 
contra el mismo, las que serán oidas 
desde el día 25 del actual hasta el 7 
del siguiente mes, transcurrido el 
cual no serán atendidas. 

Cármenes , 23 de Octubre de 1935. 
E l Alcalde, Laureano Suárez. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Se hal lan terminados y expuestos 
al púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días los repartimientos de contr ibu
ción por rúst ica y ediíicios y solares 
para que durante este plazo puedan 
examinarlo los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones consi
guientes, pues pasado que sean no 
serán admitidas. 

* * 
En igual dependencia y por espa

cio de diez días se encuentra termi
nada y expuesta al públ ico la ma
t r ícu la por industrial con el mismo 
objeto. 

Luyego, 22 de Octubre de 1935.— 
El Alcalde, Magín Fuente. 

Repartimiento sobre la riqueza 
rúst ica y pecuaria, pad rón de urba
na, p a d r ó n de vehículos au tomóvi les 
mat r í cu la indus t r ia l , presupuesto 
municipal ordinario y p a d r ó n de 
cédulas personales. 

Todos estos documentos han sido 
confeccionados para que r i jan en el 
p róx imo ejercicio de 1936, y se reci
b i r á n durante dicho lapso de tiempo 
cuantas reclamaciones justas se pre
senten. 

Riego de la Vega, 18 de Octubre de 
1935.—El Alcalde, C. Mart in . 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, y por el tiempo reglamenta
rio, se hallan de manifiesto los docu
mentos siguientes, para oir reclama
ciones: 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Terminados los repartos de la con
t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y el 
p a d r ó n de urbana, de este Ayunta
miento para el a ñ o p r ó x i m o de 
1936, se hallan de manifiesto en 
esta Secretar ía por espacio de quince 
días para oír reclamaciones. 

Algadefe, 19 de Octubre de 1935.— 
E l Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año de 1936, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por u n plazo de ocho 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes p o d r á n formularse ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes y observaciones se estimen con
venientes. 

Noceda, 21 de Octubre de 1935.—El 
Alcalde, D. Travieso. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Terminado el repartimiento de rús 
tica y pecuaria, p a d r ó n de ediíicios 
y solares de este Ayuntamiento, para 
el p róx imo año de 1936, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é rmino de ocho días 
para oir reclamaciones. 

o 
o ó • 

Igualmente se hallan de manifies
to al púb l i co en dicha Secretaría , 
el p a d r ó n de vehículos automóvi les 
por el plazo de quince días , a fin de 
oir reclamaciones. 

Oseja de Sajambre, 19 de Octubre 
de 1935.—El Alcalde, José Díaz. 



Ayuntamiento de 
Santooenia de la Valdoncina 

(Confeccionados el reparto de la 
riqueza rústica y pecuaria, como 
igualmente el de edificios y solares 
para el ejercicio de 1936, quedan ex
puestos al públ ico ambos documen
tos por el plazo de ocho días hábi les 
al objeto de oir las reclamaciones 
oportunas. 

T a m b i é n , y con el mismo objeto 
está de manifiesto al públ ico la ma
tr ícula industrial para el ejercicio 
de 1936. 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipalordinario de gastoseingre-
sos de este Ayuntamiento para 1936, 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de ocho días y ocho m á s en 
Secretaría para oir reclamaciones, 

Santovenia, 22 de Octubre de 1935. 
— E \ Alcalde, Felipe Villanueva. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

A los efectos de reclamaciones y 
durante el plazo reglamentario, se 
hallan expuestos al públ ico en esta 
Secretar ía , los siguientes documen
tos para el p róx imo año de 1936: 

Repartimiento de rúst ica y pecua
ria. 

P a d r ó n de edificios y solares. 
P a d r ó n de vehículos automóvi les . 
Proyecto de presupuesto munic i 

pal ordinario. 
Folgoso de la Ribera, 21 de Octu

bre de 1935.—El Alcalde, Andrés V i -
loria. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Confeccionados los documentos 
que a con t inuac ión se relación y que 
han de regir en este t é r m i n o muni 
cipal durante el ejercicio de 1936, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía municipal para oir recla
maciones por los plazos que se ind i 
can: 

Repartimiento de rústica y pecua
ria, por el t é rmino de ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, por 
ocho días . 

P a d r ó n de vehículos au tomóvi les , 
por quince días. 

P a d r ó n de la mat r í cu la industrial , 
por el de diez días. 

Villasabariego, 20 de Octubre de 
1935.—El Alcalde, Felipe Modino. 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Se hallan expuestos al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de rúst ica y pecua
ria y el pad rón de edificios y solares 
por t é rmino de ocho días, formados 
para el a ñ o de 1936. 

Vegarienza, 20 de Octubre de 1935. 
— E l Alcalde, A. F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Se halla expuesto al públ ico por 
espacio de ocho días, el p a d r ó n de 
edificios y solares y el repartimiento 
de rúst ica y pecuaria de este munic i 
pio formado para el a ñ o 1936, para 
oir reclamaciones, pasado dicho pla
zo no será atendida ninguna. 

Benuza, 22 de Octubre de 1935.— 
El Alcalde. Valent ín Cabo. 

Duero, a las doce de la mañana . El 
tipo de subasta será de 1.500 pesetas 
no admi t i éndose posturas que no cu
bran tal cantidad. E l aprovechamien
to será por un año y solo para gana
dos lanares. 

E l pliego en el que se consignan 
las d e m á s condiciones estará de ma
nifiesto hasta el d ía de la subasta en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante las horas de oficina. 

Sahagún , 24 de Octubre de 1935.-_ 
E l Alcalde, Julio Diez. 

N ú m . 808—10,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica, p a d r ó n de urbana y 
matricula industrial de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1936, se 
halla expuesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal por el tiempo regla
mentario, para oir reclamaciones. 

1 I ái íf • t s t l ir --t f ,f. O,... 1 (¡-t 1 i f «v/, -ftív '«fjyji 
O o 

Por ocho días se halla expuesto 
al públ ico en dicha Secretaría, el 
Censo de Campesinos. 

Villacé, 15 de Octubre de 1935.-El 
Alcalde, Lorenzo Rey. 

Ayuntamiento de 
Villaverde de A/cayos 

Formados los repartos de rúst ica 
y pecuaria y el padrón de edificios 
y solares para 1936, quedan expues
tos a! públ ico en esta Secretar ía mu
nicipal por t é rmino de ocho días , 
durante los cuales pueden ser exa
minados por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Villaverde de Arcayos, 20 de Octu
bre de 1935.—El Alcalde, Aqui l ino 
Medina. 

Ayuntamiento de 
Hospital ae Orbigo 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, en sesión de fecha 13 del ac
tual, aco rdó la ap robac ión definitiva 
sin responsabilidad, de las cuentas 
municipales del mismo, correspon
dientes a los ejercicios de 1930, 1931 
y 1932, lo que se hace públ ico en 
cumplimieoto del párrafo primero 
del a r t ícu lo 581 del Estatuto muni 
cipal. 

Hospital de Orbigo, 17 de Octubre 
de 1935.—El Alcalde, Luis Olivera. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

El domingo, 3 de Noviembre, ten
d r á lugar en el salón de actos de la 
casa consistorial, la subasta públ ica 
de los pastos de los p lant íos de la 
Mancomunidad H i d r o g r á f i c a del 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Aprobado por este Ayuntamiento 
| pleno el presupuesto ordinario para 
I el a ñ o de 1936, queda expuesto al 
| púb l ico en la Secretaría municipal 
i por t é r m i n o de quince días, de 
I acuerdo con lo dispuesto en el ar-
| t ículo 300 del Estatuto municipal, a 
fin de que pueda ser examinado por 

I los contribuyentes del municipio y 
| por las entidades interesadas y for-
| mular las reclamaciones que estimen 
¡ oportunas. 

Matallana. 23 de Octubre de 193o 
— E l Alcalde, Ricardo Tascón. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal o M -
nario para el ejercicio del año 
queda expuesto al públ ico por esp ^ 
ció de quince días , durante C r | 
plazo y quince días más Pue(*enDele-
mularse reclamaciones ante la 
gación de Hacienda de la ProV1 ^ j , 
transcurridos los cuales no se a 
t i rán ninguna. , ^ ¿e 

Pobladura de Pelayo GarCia' ' ¿s 
Octubre de 1935.-E1 Alcalde, 
Lozano. 



Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

7ortllado el Censo de Campesinos 
;te Municipio, se halla expuesto 

, público en la Secretaria munic i -
oi) l)0r Ormino de ocho días , para 
l\T reclamaciones. 

Santa Marina, 22 de Octubre de 
_ E l Alcalde, Pedro Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

'partimientos de la contribu
ción rústica, p a d r ó n de urbana, ma
tricula industrial y p a d r ó n de ve
hículos automóviles , están expuestos 
al público en la Secretar ía de este 
Avuntamiento, por el t é r m i n o de 
oCho días los dos primeros y diez y 
quince los dos ú l t imos , para oir 
reclamaciones. 

Villamandos, 20 de Octubre de 
1935—El Alcalde, Rodrigo Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Los repartimientos de la contr ibu
ción territorial rús t ica y pecuaria, 
el padrón de urbana y la ma t r í cu la 
industrial, están expuestos al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el t é rmino de ocho dias los 
dos primeros y diez la ú l t ima , para 
oirías reclamaciones que se presen
ten. 

Molinaseca, 18 de Octubre de 1935. 
El Alcalde acctal, José Martínez. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

formado el repartimiento de la 
C0nlribución rúst ica y pecuaria y 

padrón de urbana y el de vehícu-
08 automóviles, para el ejercicio 
^1936, se hallan de manifiesto al 

Publico en la Secretaría municipal 
P0r el término reglamentario a fin de 
0lr reclamaciones. 

Gradefes, 15 de Octubre de 1935.— 
Alcalde, Constantino Fe rnández . 

quince dias, el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les formados para el a ñ o 
de 1936, a fin de que sean examina
dos por los contribuyentes en los 
mismos comprendidos y formulen 
las reclamaciones que juzguen nece
sarias. 

Valderrey, 18 de Octubre de 1935. 
— E l Alcalde, Policarpo Martínez. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Berdanos 

Formados los repartos de rúst ica y 
pecuaria y el pad rón de edificios y 
solares para 1936, quedan expuestos 
al públ ico en esta Secretar ía muni 
cipal por t é r m i n o de ocho días , du
rante los cuales pueden ser exami
nados por los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

San Pedro de Bercianos, 22 de Oc
tubre de 1935.—El Alcalde, Luis Or-
dás . 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Formados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y 
el pad rón de edificios y solares pa
ra el año de 1936, quedan expuestos al 
púb l ico en la Secretar ía del Ayunta
miento por t é rmino de ocho días 
hábi les , para que durante el mismo 
puedan los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Regueras de Arriba, 16 de Octubre 
de 1935.—El Alcalde, Blas Alvarez. 

Ayuntamiento de 
. Valderrey 

^hC(Jntardel día 25 del corriente, 
la sallaran expuestos al púb l i co en 

4 fH)re^retaría ^ este Ayuntamiento 
drón dt,eniP0 de ocho días, el pa-
•Uutj- •ee(1Íficios y solares de este 
eiónlC'PÍ.0' los rePartos de contr ibu-
la iordUStÍCa y Pecuaria; la ma t r í cu -

Ustnal, por diez días; y por 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Formado el reparto de la contr ibu
ción rúst ica y pecuaria y el p a d r ó n 
de edificios y solares de este muni
cipio, que han de regir en el a ñ o 
de 1936, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal , a fin 
de oir reclamaciones por t é rmino de 
ocho días. 

Trabadelo, 21 de Octubre de 1935. 
— E l Alcalde, José Soto. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Terminada la confección de los 
repartimientos de rúst ica y pecuaria 
y pad rón de edificios y solares del 
a ñ o de 1936, quedan expuestos al pú
blico por t é rmino de ocho d ías 
háb i l e s para oir reclamaciones. 

Congosto, 22 de Octubre de 1935.— 
E l Alcalde, Emi l io Vega. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Formadoel repartimiento por ter r i 
torial, riqueza rúst ica y p a d r ó n de 
edificios y solares para el p r ó x i m o 
año de 1936. todos ellos con sus co
rrespondientes copias y listas cobra-
torias, se hallan expuestos al púb l ico 
en esta Secretar ía por el tiempo de 
ocho días , al objeto de oir reclama
ciones. 

Cacabelos, 23 de Octubre de 1935. 
—El Alcalde, Demetrio Morete. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Confeccionados el repartimiento 
de rúst ica, colonia y pecuaria, así co
mo el p a d r ó n de edificios y solares 
para el año de 1936, quedan dichos 
documentos expuestos al púb l ico por 
el plazo reglamentario en la Secreta
ría del Ayuntamiento al objeto de oir 
reclamaciones. 

Bercianos del P á r a m o , 20 de Octu
bre de 1935,—El Alcalde, Alejandro 
Ferrero. 

Ayuntamiento de 
Igiíeña 

Durante el plazo reglamentario se 
ha l l a r án expuestos al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, a 
los efectos de oir reclamaciones, los 
documentos siguientes: 

Repartimiento de la con t r i buc ión 
rúst ica y pecuaria. 

P a d r ó n de edificios y solares. 
Matr ícula industrial . 
P a d r ó n de vehículos automóvi les , 

confeccionados p a r a el ejercicio 
de 1936. 

I g ü e ñ a , 2 l de Octubre de 1935.—El 
Teniente Alcalde, José Puente. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Por el plazo reglamentario se ex
pone al públ ico en esta Secretaría 
con objeto de oir y resolver cuantas 
reclamaciones justas se formulen los 
documentos cobratorios para el año 
de 1936, a saber: 

P a d r ó n de urbana, por t é rmino de 
ocho días . 

Repartos de rúst ica y pecuaria, por 
igual plazo. 

P a d r ó n de automóvi les , por quin
ce días. 

Castrillo de la Valduerna. 22 de 
Octubre de 1935.—El Alcalde, Ma
nuel López. 
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Ayuntamiento de 
Barón 

Terminada la confección de los 
repartimientos de rúst ica y pecuaria 
y p a d r ó n de edificios y solares para 
el p róx imo año de 1936, quedan ex
puestos al públ ico, por el plazo de 
ocho días hábi les para oir reclama
ciones. 

o 
o o 

Igluamente está formado y expues
to al públ ico por t é r m i n o de quince 
d ías el p a d r ó n de vehículos a u t o m ó 
viles de este municipio para el refe
r ido año de 1936. 

Burón , 22 de Octubre de 1935.—El 
Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Los repartimientos de la contribu
ción rústica, pad rón de urbana, ma
t r ícu la industrial y p a d r ó n de ve
h ícu los automóvi les , están expuestos 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el t é rmino de 
ocho días los dos primeros y diez y 
quince los úl t imos, para oir las re
clamaciones que se presenten, para 
el p róx imo a ñ o de 1936. 

Villademor de la Vega, 18 de Octu
bre de 1935.-EI Alcalde, Miguel Gor
gojo. 

ra, en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 
3.a del ar t ículo 17 del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 13 de 
Diciembre de 1934. 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión terri torial , rústica 
y pecuaria, el p a d r ó n de edificios y 
solares, la mat r í cu la de industrial y 
p a d r ó n de vehículos automóvi les , 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1936, se 
hal lan expuestos al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho d ías los dos 
primeros y de diez y quince los últ i
mos, a los efectos de reclamaciones; 
advirtiendo que no serán atendidas 
las que se presenten después de 
transcurridos dichos plazos. 

Los Barrios de Luna, 19 de Octu
bre de 1935.—El Alcalde, Victorino 
Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y 
p a d r ó n de urbana de este Ayunta
miento para el p róx imo ejercicio de 
1936, se hallan expuestos al p ú b l i c o 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días a fin de oir recla
maciones. 

Val de San Lorenzo, 21 de Octu
bre de 1935. —El Alcalde, Manuel 
Navedo. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Terminada la redacc ión del Censo 
de Campesinos de este Munic ip io 
por la Junta municipal encargada 
de su formación, se halla expuesto 
al públ ico , por el plazo de diez d ías , 
a fin de que durante dicho plazo y 
los cinco siguientes, los que se con
sideren agraviados por inclusiones 
o exclusiones indebidas, puedan for
mular las correspondientes reclama
ciones, ante la Junta confeccionado-

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Formados los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria, el p a d r ó n de edi
ficios y solares y el p a d r ó n de ve
h ícu los de este municipio para el 
a ñ o de 1936, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por el plazo reglamentario. 

Magaz de Cepeda, 22 de Octubre 
de 1935.—El Alcalde, Lorenzo Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Murias de Paredes 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y el 
p a d r ó n de edificios y solares para el 
año de 1936, se hallan expuestos al 
públ ico en esta Secretar ía municipal 
por el plazo de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Murias de Paredes, 21 de Octubre 
de 1935.—El Alcalde, César Ocam-
pos. 

Mmínistratión de jgjjjjj 
Juzgado de primera instracia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León . 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue a instancia 

de D.a Lucía R a b a d á n Rabadán v" 
da, mayor de edad y vecina de B1*1 
celona, expediente sobre i n f n r r , 

cion de dominio de la siguiente 
finca: 

Una casa, sita en té rmino de \ 
ciudad de León, a la calle de Renue 
va; seña lada con el n ú m e r o 12, cons 
ta de planta baja y piso principal 
ocupa una superficie de ciento vein
tisiete metros cuadrados; linda: al 
Sur o al frente, con la calle de Re
nueva; Este o derecha entrando, con 
casa hoy de los herederos de Fran
cisco Borje; Norte espalda, con finca 
hoy de D.a Luc ía R a b a d á n Rabadán 
y Oeste o izquierda entrando, con 
casa de la Iglesia de Renueva; valo
rada en 13.000 pesetas. 

En tal expediente, se dictó ya con 
fecha seis de Agosto úl t imo, provi
dencia en la que se mandaba convo
car como así se hizo en edicto in
sertado por primera vez en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia núme
ro 184 correspondiente al día 10 de 
Agosto de dicho mes, y se hace nue
vamente por medio de este, en virtud 
de lo acordado en providencia de la 
la fecha, a las personas ignoradas a 
quienes quienes pueda perjudicar la 
inscr ipción solicitada, a fin de que 
comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle Cervantes número 10, si 
quieren alegar su derecho, dentro 
del t é rmino de ciento ochenta días, 

¡ a partir de dicha primera inserción 
de edicto, el que también se fijo 
oportunamente en los parajes públi
cos de esta ciudad y tablón de anun
cios de este Juzgado. 

Asimismo se cita por el presente a 
D. Francisco Javier González Cam-
pelo, y a D. Gabriel González Cam-
pelo, que aparecen como titulares en 
el Registro de la Propiedad, o a sus 
causabientes y a los que tengan so
bre la finca, cualquier derecho rea 
y del mismo modo a los hereder 
d e D . Francisco Borje, como con 
dantes de la misma, y a cuantos 
vieren en ella a lgún interés. ^ 

Se hace constar que ésta es la 
nrlíi í ncprc i ó n del edicto de gunda inserc ión del 

renda en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia. qc. 

Dado en León, a veintitrés ^ y 
tubre de m i l novecientos 
cr^IlIlillPí'ue Iglesias.— m&S^l Valentín Fernanda 

/ ^ m . 805.-33.00 pt-



i^CAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE Í . W W 

las 
del 

Anuncio 
pon Marcelino Mazo Tabadillo, Arren

datario del servicio de las contribucio
nes. 
jjago saber: Que la cobranza de 

contribuciones del cuarto trimestre 
ejercicio de 1935, en período voluntario, 
¡Jurará desde el l .0de Noviembre próxi-
a]0) hasta el 10 de Diciembre siguiente, 
ambos inclusive, según se determina en 
el are b6 del Estatuto de Recaudación 
aprobado por Decreto de 18 de Diciem
bre dé 1928. _ 

En los primeros treinta días, en la 
capital de la provincia se intentará el 
cobro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las demás zonas se se
guirá el itinerario de los pueblos y días de 
cobranza que se expresan a continuación. 

Durante los diez días siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verificar en las capitales de las Zonas y 
en las oficinas recaudatorias; advirtiendo 
asimismo que, los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el día 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incurrirán en apremio sin más noti
ficación ni requerimiento; pero si lo satis
facen durante los diez días últimos de 
dicho mes, sólo tendrán que abonar un 10 
por 100 de recargo que automáticamente 
se elevará al 20 por 100 el día 1.° del t r i 
mestre siguiente, conforme se determina 
¿n el artículo 66 del citado Estatuto. 

La oficina recaudatoria de la capital, 
tstá establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
público, serán de nueve a doce y de ca
torce a diez y siete, en los treinta días 
de Noviembre próximo, y de ocho a doce 
i de cato-ce a diez y ocho en los diez 
âs de Diciesmbre iguiente, según dispo-

ne el art. 65 del mencionado Estatuto y lo 
Revenido por el limo. Sr Delegado de 
hacienda. 

Partido de Astorga 
Astorga. se recaudará los días 23 al 

tanibr^0^6 ' Próx^mo' S1̂ 0 ê  ^e cos 

Benavides. id. id., 11 y 12, id. id . 
Jfazuelo, id. id . . 10 y 11, id . id . 

. Castriii0 de los Polvazares, id 
id., Ídem, 

^arrizo, id. id., 11 v 12, id . id. 
pospital deOrbigo, id. id. , 14, id 
^ U o , id. id., 11 y 12, id . id. 
J^-ego, id. i d . , 14 y 15. id. id. 

ideiD i dem^ la Ribera' id- id-' 11 y 12' 
4 y 5, id. id. 

Castillo, id . id . , 8 y 

idem 

i d . 

nlagaz, id. id 
Mejana 
id^bana! 

e* ídem. 

del Castillo, id . id . , 8 y 9, 

del Camino, id. id., 6 y 7, 

Íd^Vemt0 de la lá' id*, 8 7 9, 

Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 
y 13.id. id. 

Santa Marina del Rey, id . id., 6 y 7. 
idem idem. 

Santiago Millas, id . id., 9 y 10 idem 
idem. 

Turcia, id. id., 13 y 14, id. id. 
Truchas, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., 14 y 15. id . id . 
Val de San Lorenzo, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Villagatón, id. id., 2 y 3, id. id. 
Villamejil, id. id., 6, i i . id. 
Villaobispo de Otero, id. id . , 14, idem 

idem. 
Villarejo, id. id., 17 y 18. id. id. 
Villares de Orbigo, id. id., 15 y ló, 

idem idem. 
Partido de La Bañeza 

La Bañeza, se recaudará los días 21 al 
25 de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre . 

Alija de los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del Páramo, id . id . . 9 y 10, 
idem idem. 

Bustillo del Páramo, id. id., 11 y 12. 
idem idem. 

Castrillo de la Valduerna, id. id., 14, 
idem idem. 

Castrocalbón, id. id., 14 y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., 16 al 18, id . id. 
Cebrones del Río, id. id., 14 y 15, idem 

idem. 
Destriana, id. id.. 24 y 25, id. id. 
La Antigua, id. id., 15 y 16, id. id. 
Laguna Dalga, id . id., 4 y 5, id. id . 
Laguna de Negrillos, id. id., 6 y 7, 

idem idem. 
Palacios de la Valduerna, id. id., 5 y 

6, id. id . 
Pobladua d^Pelayo García, id. id, 6 

y 7, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id.. 23 y 24, 

| idem idem. 
Quintana y Congosto, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Quintana del Marco, id . id., 14 y 15, 

idem idem. 
Regueras de Arriba, id . id.. 21 y 23, 

idem idem. 
Riego de la Vega. id. id., 17 y 18, idem 

idem. 
Roperuelos del Páramo, id. id., 17 y 

18, id. id. 
San Adrián del Valle, id . id.. 25 y 26, 

idem idem. 
San Cristóbal de la Polantera, id . id., 

18 al 20, id. id . 
San Esteban de Nogales, id. id., 10 y 

11, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. id., 12 y 

13, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Santa María de la Isla, id. id., 15., idem 

idem. 
Santa María del Páramo, id. i d . , 18 y 

19. id id . 
Soto de la Vega, id. id . , 16al 18, idem 

idem. 
Uidiales del Páramo, id. id . , 11 y 12, 

idem ídem. 

Valdefuentes del Páramo, id. i d . , 16 j 
17, id, id. 

Villamontán, id. id., 10 y 11, id . id. 
Villazala, id . id., 23 y 24, id. id. 
Zotes, id . id., 10 y 11, id. id. 

Partido de León 
Armunia, se recaudará el día 14 de No

viembre próximo, sitio el de costumbre. 
Chozas de Abajo, id. id., 11 y 12, idem, 

idem. 
Carrocera, id. id., 5 y 6, id. i d . 
Cimanes del Tejar, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Cuadros, id . id . , 14 y 15, id. id. 
Garrafe, id. id . , 16 y 17, id. id. 
Grádeles, id. id . , 20 al 23, id . id . 
Mansilla Mayor, id . i d . , 15, id. id. 
Mansilla de las Muías, id. id . 29 y 30. 

ide n idem. 
Onzonilla, id . id., 13 y 14, id. id. 
Rioseco de Tapia,id. id., 18 y 19, id. id. 
Sariegos, id. id . , 12 y 13, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, id . id. , 11 

y 12, id. id. 
Santovenia, id. id., 12, id id. 
Valdefresno, id. i d . , 3 y 4 . id . id . 
Val verde de la Virgen, :d. id., 12 y 13, 

idem idem. 
Vega de Infanzones, id. id, 17, id., id. 
Vegas del Condado, id. id., 6 al 8, 

idem idem. 
Villadangos, id . id 4, id. id. 
Villaquilambre, id. id . , 23 y 24, id. id. 
Villasabari go, id. id . 3 y 5, id. id. 
Villaturiel, id. id., 2, id. id. 

Partido de Murias de Paredes 
Murias, se recaudará los días 12 y 

13 de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Cabrillanes, id. id., 11 y 12. id. id. 
Campo de la Lomba, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Las Omañas, id . id . , 10 y 11, id. id. 
Láncara, id. id . , 16 y 17, id. id . 
Los Barrios de Luna, id. id . , 18 y 19, 

idem idem. 
Palacios del Sil, id. id. 15 y 16, id. id. 
Riello, id. i d . , 20 y 21, id. id. 
San Emiliano, id. id., 3 y 4, id. id. 
Santa María de Ordás, id. id., 21 y 22 

idem idem. 
Soto y Amío, id id., 15 y 16, id. id . 
Valdesamario, id, id., 11, id . id. 
Vegarienza, id. id., 24 y 25, id. id., 
Villablmo, id . id., 13 y 14, id . id. 

Partido d* Ponferi'ada 
Ponferrada, se recaudará los días 21 

al 26 de Noviembre próximo, sitio el de 
costumbre. 

Albares, id. id., 11 y 12, id. id. 
Bembibre, id. i d . . 13 y 14, id. id. 
Benuza, id, id., 15y 16, id. id. 
Borrenes, id. id., 4 y 5, id. id. 
Cabanas Raras, id . id., 3 y 5, id. i d . 
Castrillo de Cabrera, id. i d . , 5 y 6 

idem idem. 
Carucedo, id . i d . , 7 y 8, id. ía. 
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Castropodame, id . id., 9 y 10, id . id. 
Coagosto, id. id- , 11 y 12, id. id. 
Cubillos del Sil, id. id., 15 y 16, id. id. 
Encinedo, id. id., 10 y 11, id . id. 
Folg-oso, id. id-, 12 y 13, id . id. 
Fresnedo, id. id . , U y 15, id. id. 
Igüeña, id. id., 3 y 4, id. id . 
Los Barrios de Salas, id. id . , 11 y 12, 

idem idem. 
Molinaseca, id. id., 13 y 14, id . id. 
Noceda, id. id., 9 y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. id., 11 y 12, id id. 
Priaranza, id. id.. 9 y 10, id. id. 
Puente Domingo Flórez, id. id . , 11 y 

15, id. id. 
San Esteban de Valduerza, id. iH., 11 y 

12, id. id. 
Toreno, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Riaño 
Riaño, se recaudarán los días 25 y 26 

de Noviembre próximo, sitio el de costum
bre. 

Acebedo, id . id.. 3, id. id . 
Boca de Muérganos, id. id . , 22 y 23, 

idem idem. 
Burón, id. id . , 3 y 4, id. id , 
Cistierna, id. id., 16 al 18, id, id. 
Crémenes, id. id., 10 y 11. id. id. 
Lil lo, id. id., 15 y 16, id. id. 
Maraña, id. id., 4, id. id . 
Oseja de Sajambre, id. id. 1 y 2, 

idem idem. 
Pedresa del Rey, id, id., 21, id. id. 
Posada de Valdeón, id. id., 1 y 2, 

dem iderh. 
Prado de la Guzpeña, id. id., 7 id. id. 
Prioro, id. id., 7, id, id. 
Renedo de Valdetuéjar, id. id., 8 y 

9,id. id 
Reyero, id. id., 10, id. id. 
Salomón, id id., 23, id. id . 
Sabero, id. id., 12, id. id. 
Valderrueda, id . id . . 5 y 6, id. id. 
Vegamián, id. id . , 18 y 19, id . id. 

Partido de Sahagún 
Sahagún, se recaudará los días 10 al 

12, de Noviembre próximo, sitio el de eos-1 
umbre. 

Almanza, id. id., 16y 17, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id., 9 y 10, 

dem. 
Calzada del Coto, id. id., 19 y 20, idem 

idem. 
Canalejas, id. id . , 18, id . id. 
Castrotierra, id . id., 18, id. id. 
C-a, id, id., 17 y 18, id. id. 
Cebanico, id . i d . , 25 y 26, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id., 17, idem, 

idem. 
E l Burgo Ranedo, id. id . , 20 y 21, idem 

idem. 
Escobar de Campos, id . id., 12. id . id . 
Galleguillos, id . id., 9 y 10, id. id. 
Gordaliza del Pino, id . i d . , 10, id. id. 
Grajal de Campos, id . id., 5 al 7, idem 

idem 
Joara, id. id . , 13, id. id. 

Joarilla, id . id . , 6 y 7, id . i d . 
La Vega de Almanza, id . id., 19 y 20, 

idem idem. 
Saelices del Río, id . id., 23 y 24, idem 

idem. 
Santa Cristina de Val madrigal, idem 

idem, 21, id . id. 
Valdepolo, id. id., 15 y J6, id. id. 
Vallecillo, id. id., 19, id. id. 
Villamartín de Don Sancho, id. id., 21 

idem idem. 
Santa María del Monte de Cea, idem 

idem, 26, id. id. 
Villamol,.id. id., 11, id. id. 
Villamoratiel, id. id., 22, id. id. 
Villaselán, id . id. , 9 y 10, id. id . 
Villaverde de Arcayos, id. id., 11 y 12, 

idem idem. 
Villazanzo, id. id., 13 y 14, id. id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia, se recaudará los días 12 y 13 

de Noviembre próximo sitio el de costum
bre. 

Algadefe, id. id., 14 y 19, id. id. 
Ardón, id . id., 15 y 16, id. id. 
Cabreros, del Río, id. id., 14, id. id . 
Campazas, id. id., 7, id. id. 
Campo de Villavidel, id . id, 13. id. id. 
Castilfalé, id . id . 3, id . id . 
Castrofuerte, id. d., 8, id . id . 
Cimanes de la Vega, id. 3 y 17, id . , 

idem idem. 
Corbillos de los Oteros, id. id., 7, idem 

idem. 
Cubillas de los Oteros, id . id. 17, idem 

idem. 
Fresno de la Vega, id. id,, 10 y 11, idem 

idem. 
Fuentes de Carbajal. id . id . , 4, idem 

idem. 
Gordoncillo, id . id., 5 y 6, id. id. 
Gusendus de los Oteros, id . id., 8 

idem idem. 
Izagre, id . id., 3, id. id. 
Matadeón, id. id,, 2, id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id . , 1 y 2 

idem idem. 
Matanza, id . id . , 9, id. id. 
San Millán de los Caballeros, idem 

idem 10, id . id. 
Santas Martas, id. id. , 19 y 20, id, idem-
Toral de los Guzmanes, id . id., 9 y 18, 

idem idem. 
Valdemora, id. id . , 4, id. id . 
Valderas, id- id., 18 al 21, id. id. 
Valdevimbre, id. id . , 22 y 23, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 4, id . id . 
Villabraz, id. id . , 3, id. id. 
Villacé, id. id., 6, id. id. 
Villademor de la Vega. id. id., 10 y 24, 

idem idem. 
Villafer, id. id,. 7, id. id. 

I Villaornate, id. id., 8, id. id-
Villamandos, id . id., 5 y 22, id. id. 
Villamañán, id. id . , 11 y 12, id . id . 
Villanuevc. de las Manzanas, id. idem, 

25 y 26, id . , id. 
ViUaquejida, id, i d . , 8y 25, id. id. 

i d . 

Partido de Villa franca del Bierzo 
Villaf ranea, se recaudará los días 21 

26 de Noviembre próximo, sitio el de * 
t u m b r e 

Arganza, id id 11 y 12, id. id. 
Balbca, id. id., 16 y 17, id id. 
Barjas, id. id., 18 y 19, id. i¿. 
Berlanga, id. id., 21 y 22, id. id. 
Cacabelos, id. i d . . 13 y 14, id, id 
Camponaraya, id. id., 10 y 1^ id 
Candín, id . id., 18 y 19, id. id. 
Carrocedelo, id . id., 11 y 12, id. id 
Gorullón, id. id., 3 y 4, id. id. 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 
Oencia, id. id., 5 y 6, id. id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id . id„ 9 y 10, id. id. 
Saucedo, id. id., 10 y 11, id. id. 
Sobrado, id . id., 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, id. id., 16, y 17id. id. 
Valle de Finolledo, id. id., 14 y 15 

idem idem. 
Vega de Espinareda, id. id,, 19 y 20, 

idem idem. 
Vega de Valcarce, id, id., 19 y 20, 

idem idem. 
Villadecanes, id, id,, 13 y 14, id. id. 

, Partido de L a Vecilla 
La Vecilla, se recaudará los días 6 y 7 

de Noviembre próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Boñar, id. id. 24 al 25, id. id. 
Cármenes, id. id., 2y 3, id. id. 
La Ercina, id. id., 20 y 21, id. id. 
La Pola de Gordón, id. id., 4 al 6, 

idem idem. 
La Robla, id. id., 7 y 8, id . id . 
Matallana, id . id., 5, id . id. 
Rediezmo, id. id., 12 y 13, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, id. id, 22 

y 23, id. id. 
Valdelugueros. id . id., 8 y 9, id. id. 
Valdepiélago, id. id . , 10 y 11, id. id. 
Valdeteja, id. id . , 8, id. id. 
Vegacervera, id, id., 4, id. id. 
Vegaquemada, id. id., 26 y 27, id. id. 

N O T A S 
1. a En los días señalados para U co

branza del cuarto trimestre del ejerci
cio de 1935, se cobrarán igualmente las 
cuotas atrasadas y los recibos del impues
to de plagas del campo correspondiente 
al citado año 

2. a Los Recaudadores podrán variar 
por medio de edictos, los días que se se
ñalan en cada Ayuntamiento para la cô  
branza, siempre que existan motivos q ^ 
lo justifiquen y dando cuenta de ello 
Sr. Tesorero de Hacienda. A ^ n n -

3. a Los Sres. Alcaldes délos Ayu^ 
tamientos están obligados a Prestar njos 
Agentes de la Recaudación los aU* na 
que éstos les reclamen para la ^ 
marcha de la acción recaudatoria y . 
ben fijar en los pueblos de sus resPt¿i. 
vos distrit s los edictos remitidos po ^ 
ches Recaudadores, a los efectos que 
termina el artículo 201 del cita 
tuto de 

el artículo /i>+ u c i ̂ " - ^ na t 
Recaudación, y efltreP co0s-

cetificación reintegrada hacien ,1(iaCi(̂  
tar haber estado abierta la recau 
en los uías v horas señalados. ^ r r e O ' 

León, 26 de Octubre de l ^ - ^ f es0re-
datario, M . Mazo. -V.0 B. • El 
ro, P. S., G. Otero, 


